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REPUBLICA DE COLOMBIA

Departamento Norte de Santander

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO
Distrito Judicial de Cúcuta

 
San José de Cúcuta, 01 de noviembre de 2023

 
   NOTIFICACIÓN – J2LC-595
 
Señores:
1.     Representante legal de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE

PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., o quien haga sus veces
    

                                                                                                                                 
NOTIFICACION

                                                                                                                          (Art. 8° Ley 2213
de 2022)

REF: ORDINARIO N.º 540013105002-2023-00318-00 
DTE: ELKIN DE JESUS SIERRA ARANGO
DDOS: OLPENSIONES, COLFONDOS S.A., PROTECCION S.A., PORVENIR S.A.
 
Por medio del presente correo electrónico PROCEDO A NOTIFICARLE el AUTO de fecha
SEIS (06) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) mediante el cual se ADMITE LA
DEMANDA. 
 
Lo anterior, de conformidad con lo establecido en el artículo 8º de la Ley 2213 de
2022, el cual dispone que “Las notificaciones que deban  hacerse
personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva
como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado
en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso
físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el
mismo medio” …Inciso 3:  La notificación personal se entenderá realizada una vez
transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos



empezarán a contarse cuándo el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda
por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje.
 
A través de este medio, igualmente se le corre traslado de la demanda para que la
conteste dentro del término señalado en el artículo 74 del Código Procesal del
Trabajo, conforme al artículo 31 ibidem, so pena de dar aplicación a esta última
disposición.

Se adjunta LINK de acceso al expediente digital:  540013105002-2023-00318-00​

Cordialmente.
 

EFREN FLOREZ CHACON
Notificador

Calle 8A Nº 3-47 / Oficina 346 Palacio Nacional / Teléfono-Fax: 5837286
jlabccu2@cendoj.ramajudicial.gov.co

Cúcuta – N. de S.
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1 archivos adjuntos (49 KB)
NOTIFICACION PROCESO 2023-00318-00;

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

notificacionesjudiciales@porvenir.com.co (notificacionesjudiciales@porvenir.com.co)

Asunto: NOTIFICACION PROCESO 2023-00318-00

mailto:notificacionesjudiciales@porvenir.com.co
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Cordial saludo:

Porvenir S.A. informa que esta dirección de correo electrónico es de uso exclusivo para atender
comunicaciones de autoridades judiciales y administrativas. Si su solicitud está relacionada con un
derecho de petición, consulta de saldo, consulta de Historia Laboral, certificados, extractos,
requerimientos corporativos, solicitudes, reclamos, o similares., lo invitamos a presentar su solicitud a
través de  https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?
url=http%3A%2F%2Fwww.porvenir.com.co%2F&data=05%7C01%7Cjlabccu2%40cendoj.ramajudicial.gov
.co%7Caa64c4dcf35047a2531808dbdb10a74b%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C
638344636839268416%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI
6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=FBsF%2B%2FlZ8VO4z9OSLNMgXlNkOLQFqi
NjFsxdfPECu9s%3D&reserved=0 y realizar los siguientes pasos:
1.      Selecciona la opción Canales de Servicio
2.      Ventanilla Virtual

Es importante aclarar que estas solicitudes no serán atendidas a través de este correo electrónico.

Si el requerimiento proviene de autoridad judicial o administrativa, Porvenir S.A. acusa recibido de esta
notificación la cual se atenderá surtida en la fecha y hora de recibido siempre y cuando el mensaje de
datos ingrese en día hábil antes de las 5:00 pm. El mensaje de datos que ingrese con posterioridad al
horario antes indicado se entenderá notificado a las 8:00 am del día hábil siguiente.

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.porvenir.com.co%2F&data=05%7C01%7Cjlabccu2%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Caa64c4dcf35047a2531808dbdb10a74b%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638344636839268416%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=FBsF%2B%2FlZ8VO4z9OSLNMgXlNkOLQFqiNjFsxdfPECu9s%3D&reserved=0

